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RESOLUCIóN DE LA SRA. VICEPRESIDENTA DEt INSTITUTO MUN¡CIPAL DE

SERVICIOS SOCIALES DE BADAJOZ SOBRE CONCES¡óN DE
SUBVENCIóN NOM!NATIVA

Por la Sra. Jefa de Sección del Menor y Familia del l.M.S.S., en escrito de fecha 11

de agosto de 2016, se ha formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención
Directa, Nominat¡va, d¡ctada en expediente arriba reseñado, cuyo contenido se

reprod uce, literalmente, a continuac¡ón:

,,ANTE 
CE D E NTES AD M I N I STRATIVOS.

l.- Por Orden de lo Sro. Vicepres¡dento del lnstituto Municipol de Servicios Sociales
de Bodojoz, de fecho 6 de Abril de 2076, se inició expediente de concesión de subvención
nominotivo prev¡sto en los Presupuestos de lo Entidod, oño 2076, Portido Presupuestoria
83-2377-48901, o fovor de lo Entidod: ASOctACtÓN ErTREMEÑA DE PADRES PARA LA

\NTEGRAC\ÓN, EL BTENESTAR Y LA AUTONOMíA (AEXPATNBA), por un importe de
OO euros, poro lo reolizoción del proyecto/actividod: "COLABORACTÓN EN LA

FI IACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD,'.

Il.- Lo c¡todo subvención, por el importe mencionodo, está previsto en el Plan

Est égico de Subvenciones del lnstituto Municipol de Servicios Socioles de Bodojoz,

oprobodo por ocuerdo del Consejo Rector de lo Entidad, en sesión celebrado el dio
30/06/2016, publicodo en el Boletín OJiciol de lo Provincia de Bodojoz, de fecho
07/07/2016.

lll.- Lo retención de crédito preceptivo pora hocer frente ol gosto, por la contidod
orriba citado, se ho efectuodo con fecho 06/06/2016, Ne Operoción 220L6000L181".

lV.- Requerido lo osocioción, para la presentoción de lo documentoción necesorio
pqro la tromitoción de lo citodo subvención, resulto que por el/o representonte legol de lo
M¡SMO, DS MARíA MAGDALENA MORICHE GARCíA, CON DNI NP 08806545F, Y

domiciliodo/a, o efectos de notificaciones, en Badojoz, C/ Antonio Mortínez Virel, 72, se

presentó lo mismo, en fecho 27/04/2016, resultondo conforme, según informe de la Sro.

Jefo de Sección del Menor y Fomilio del I.M.S.S., de fecho 70 de ogosto de 2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

7e.- Lo concesión de esto subvención, se encuadro en lo estoblecido en el ortículo
22.2.o) de lo Ley 38/200j, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportodo 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntdmiento de

Badojoz.
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2p.- El procedimiento de gestión de esto subvención, es el estoblecido en los
ortículos 73 a 15, inclusives, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayunto mie nto de Bod oj oz.

3e.- Lo Justificoción de esto subvención, se llevará o cobo en lo formo y d través del
procedimiento estoblecido en los ortículos j6 o 50 de lo Ordenanzo Generol de
Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodojoz.

49.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde
o lo Sra. Vicepresidento del I.M.S.S., de conformidad con lo establecido en el ortículo 76 de
lo Ordenonzo Generol Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de
Funciones de lo Alcaldío, de fecha 26/06/2015, publicodo en el Boletín Oficiol de lo
Provincio de Badojoz, de fecha 07/07/2015.

PROPUESTA DE RESOLUCION:

7e.- Conceder o lo entidod: ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE PADRES PARA LA

IN RAC\ÓN, EL BTENESTAR y LA AUTONOMíA (AEXPATNBA), con CtF G06284087, y
domi ilio sociol en Badojoz, C/ Antonio Mortínez Virel, 12, CP:06011, uno subvención
directo por ¡mporte de 3,OOO,OO euros, con corgo al crédito de la Partido Presupuestorio
83-2311-48901, del estodo de gostos del Presupuesto vigente del l.M.S.S., con destino o

finoncior los gostos del proyecto/octividod: "CoLABoRActÓN EN LA FtNANclActÓN DEL

FUNCIONAMIENTO DE U ENTIDAD".

Esto subvención es compotible con lo percepc¡ón de otros subvenciones, oyudos,

ingresos o recursos poro lo mismo finolidod, procedente de otros Administraciones o entes
públicos o privodos, sin bien en ningún coso el importe de los fondos recibidos podró
superor el coste de lo octividod subvencionodo.

2e.- Como quiera que el crédito presupuestdr¡o que omporo la concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronsferencios corrientes", no podrán oplicorse los fondos o gostos

de distinto noturalezo y finolidad o lo que es propio de los gostos imputobles o dicho
crédito. En consecuencio, la subvención se destinorá a finonciar los gostos corr¡entes del
proyecto/octividod: "coLABoRACtÓr'l e¡,1 u FtNANclActÓN DEL FUN0IaNAMIENTa DE

LA ENTIDAD", conforme ol ortículo 26.1 de lo OGS Ayto. Badojoz.

je.- Estoblecer como plozo poro lo reolizoc¡ón del proyecto/octividod, entre el 7 de
Enero y el 75 de Noviembre de 2076.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los focultodes concedidas o lo Dirección del
I.M.S.S., en el oportado 72, del ortículo 20 de los Estotutos de lo Entidad, formulo, onte
lo Sro, Vicepresidento del l.M.S.S., lo siguiente.
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4e.- El Pago de lo subvención se reolizoró, uno vez concluida lo octividod, previa
presentoc¡ón de lo cuento justificotivo del totol gosto reolizodo, conforme o lo estoblecido
en el oportodo siguiente.

5e.- Lo cuenta justificotivo de lo subvención deberó presentorse onte el órgono
gestor como fecha móximo el dío 75 de Noviembre de 2076, que comprenderá lo
documentación estoblec¡do en lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo.

Ayuntom¡ento de Bodojoz y, dodo que esto Resolución/Conven¡o t¡ene lo consideroción de
bose reguladoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo establecido en el Art.
65.3 del Reol Decreto 887/2006, de 2L de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de lo
Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A).- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se justificorán, onte el órgono
gestor, con oportoción de originoles de focturos o documentos de volor probotorio
equivolente en el tráfico jurídico mercantil (nóminos, TC7, TC2, modelos 110/115, etc.) o
con eficacio adm¡n¡strotivo respecto de los gostos, osí como lo documentoción
dcred¡tot¡vo del pago de los mismos. lguolmente se oportorán los originales de los
contratos formolizodos con el personol que lo entidod hoyo controtodo poro lo reolizoción
de lo octividod subvencionodo.
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B).- Los facturos deberán emitirse por porte del proveedor especificondo el detalle
servicios o conceptos a los que se refieren y deberán cumplir los requ¡sitos
cidos en el Reglamento por el que se regulon los obligaciones de focturoción y se

modifico el Reglomento del lmpuesto sobre el Volor Añodido, aprobodo por Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre.

C).- Todo justif¡conte de gosto que se impute a lo subvención reconocida cuyo
irñporte seo superior o 300 Euros, ounque se impute contidod inferior, deberó ser obonado
medionte tronsferencio con cargo en cuento de la entidad beneficiorio de lo subvención,
sirviendo los documentos generodos por lo entiddd boncdrio pora ocreditar el pogo.

En el coso que los pagos se moterialicen medionte pogoré éste deberá ser
nominotivo, debiéndose reflejar en los documentos bancorios que ocrediton su

compensoción en cuento de lo entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotorio del gosto es de cuontía inferior o 301 Euros y no se

ho pogodo por corgo en cuento de lo entidad beneficiorio en dicho documento deberá
reflejarse con claridod el nombre y opellidos del perceptor, su N.l.F. y firma, en pruebo de

hober sido obonodo el importe en él reflejado."
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HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por la Sra.

lefa de Sección del Menor y Familia del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de

Badajoz, en escrito de fecha 11 de agosto de 2016, dictada en el Expediente arriba
mencionado, sobre concesión de subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad:
ASOCIACIÓN EKÍREMEÑA DE PADRES PARA LA INTEGRACIÓN, EL BIENESTAR Y LA

AUTONOMíA (AEXPAINBA), por un ¡mporte de 3.000,00 euros (TRES MIL EUROS), para la
realización del Proyecto/Activid ad: "COLABORACIÓN EN LA FINANCIACIÓN DEL

FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD", durante el periodo comprendido entre el 1de
Enero y el 15 de Noviembre de 2016, lo cual deberá not¡ficarse a los interesados,
advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía administrativa, pudiendo interponerse
contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN, potestativo, en el plazo de una mes, ante la
Presidencia del 1.M.5.S., o directamente, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo de Badajoz, a

contar, en uno u otro caso, a partlr del día siguiente a su notificación. Si se optara por
¡nterponerse el recurso de reposición, potestativo, no podrá ¡nterponerse recurso
contencioso administrativo, hasta que aquél sea resuelto, expresamente, o se haya
producido su desestimación, por silencio administrativo.

En Badajoz, a 15 de septiembre de 2016.

ET PRESIDENTE.
(P,O-: Decreto 26/06/2015; BOP 07/0 15)

Fdo.: María del Rosa G ez de la Peña Rodríguez.
Teniente de Alcalde ega a y Vicepresidenta del l.M.S.S.

Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades prevlstas y que han quedado just¡f¡cadas en el mismo, las razones que

fu ndam entan la presente subvención,


